
La Plata, noviembre 30 de 1933 

El Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades legales 

sanciona la siguiente- 

ORDENANZA N* 133 

Art.1%) Declárase comprendida en el acogimiento de la Municipalidady ' 

de La Plata a la Lejy 4117, la ampliación de la macadamización del ca 

mino de acceso en la calle 32 de 143 (143bis) a 161 (16l1bis) de la - 

sección primera de chacras del partida de La Plata. 

A;t.2º) El Departamento Ejecutivo convendrá con el Poder Ejecutivo- 

la aplicación del inciso f) del artículo 1% de la citada y ley y con 

forme al régimen del inciso gl del mismo artículo, la Comuna establg  

cerá consorcio con el Poder Ejecutivo de la Provindia, quedando a c- 

eargo del mismo las dos terceras (2%3) partes del valor total de la- 

o bra. 

Art.3%) Los vecinos propietarios de inmuebles sobre el camino yavi- 

mentado, con el régimen de esta Ordenanza efectuarán el pago de une- - 

tercera (1/3) parte del valor total de la obra, prorrateada con la - 

superficie de las propiedades inscriptas dentro de las líneas parale 

las a las líneas que dan frente a la calle (+trazado por el lado sud- 

este) del camino, a los 258 metros, y por el lado noroeste, a los - 

300 metros del mismo camino, el fundo responde por la deuda que re - 

sulte por concepto de pavimento. 

Art.4%) El pago del pavimento por los propietarios, el Departamento 

Ejecutivo lo convendrá dentro del término que concierta la ley y en- 

conformidad de los vecinos beneficiados, ratificado ante la Comisión 

de Vialidad, 

Art.5%) El ancho de calzeda, espesor, cordones y demás condiciones- 

de estas obras, los determinará el Departamento Ejecutivo. 

Art.6%) Comuníquese, etc. 

Ergatto D. Martínez 

Raúl P. Chavez. 


